
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: EJECUTIVO 
Radicado: 20001310300520200018900  
Demandante: HOTEL UPAR S.A.S 
Demandado: FUNDACIÓN FESTIVAL DE LA LEYENDA VALLENATA 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 
requiérase a BANCOLOMBIA S.A, a fin de que, informen sobre la aplicación de la 
medida cautelar decretada sobre las sumas de dinero que posea o llegare a tener 
la demandada Fundación de la Leyenda Vallenata - La Fundación FLV, identificada 
con el Nit. 800-019-842-0, representada legalmente por Rodolfo Augusto Molina 
Araujo, con cédula No 77.021.133, en las cuentas corrientes y de ahorro, de Bancos 
y Corporaciones o cualquier otro título financiero en dicha entidad bancaria, limitada 
a la suma de Setecientos Millones de pesos ($700.000.000.00)9, la cual les fue 
comunicada mediante oficio n° 018 del 10 de febrero de 2021, para lo cual se les 
concede el término de cinco (5) días contados a partir del recibo del oficio 
respectivo.  
  
Se le advierte que de hacer caso omiso al presente requerimiento se impondrá multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 593 del C.G.P.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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